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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Martha Olga Echeverri Olarte 
Demandado José Vicente Rodríguez Parra 
Radicado 05001 40 03 028 2019 01423 00 

Instancia Única 

Providencia Requiere 

 
 

De acuerdo a la contestación allegada el pasado 05 de agosto, por parte del Juzgado 

Veintisiete Civil Municipal de Oralidad de Medellín, y teniendo en cuenta que a la fecha 

no obra en el expediente respuesta del oficio No 177 del 20 de enero de 2020, se requiere 

a la parte actora para que remita nuevamente el oficio a dicho Despacho, toda vez que, 

en la respuesta se evidencia que el Juzgado no radicó la solicitud como tal, sino que la 

remitió de nuevo a este Despacho. 

 

Conforme al artículo 317 CGP se REQUIERE a la parte demandante para que en el 

término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la fecha de la notificación 

por estados del presente auto, realice las gestiones tendientes acreditar el 

diligenciamiento del oficio No.177 , so pena de dar por terminado el presente proceso por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE 
7 
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